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HUAURA
ROSA MARÍA BLAS SÁNCHEZ

SEN'I'ENCIA TNTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTTTUCIONAL

Lima.9 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rosa María Blas Sánchcz
contra la sentencia de fbjas 95, dc fccha 9 de mayo de 2018,, expedida por la Primera
Sala Civil de 1a Corte Superior cle Justicia de Huaura, que declaró improcedente la
emanda de autos

FUNDAMEN'tOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
ofrcial E1 Peruano el 29 de agoslo de 2014, este Tribunal estableció, en el
tundamento 49, con carácter de prcccdcnte, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguicntes
supuestos, que igualmcntc cstán contenidos en el artícu1o 11 del Reglamento
Normativo de1 Tribunal Constitucional, los cuaies se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoquc.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial lrascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestirnatoria en casos sustancialmenle iguales.

2. En la sentencia recaída en el Expediente 0168-2005-PC/TC, publicada en el diario
oftcíal El Peruano cl 7 de octubre de 2005, esle Tribunal. en el marco de su función
de ordenación, precisó, con carácter vinculante, los requisitos mínimos comunes
que debe cumplir el mandato contenido en una norma legal y en un acto
administrativo para que sea exigible a través del proccso constitucional de
cumplimiento.

3. En los fundamcntos 14 al 16 de la sentencia precitacla, que constituye precedente.
confbrme a lo previsto por el articulo VII del Título Prcliminar del Código Procesal
Constitucional, cstc l'ribunal estableció que para que el cumplimiento de una
norma legal o la ejecución de un acto administrativo scan exigibles a través de este
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proceso constitucional que, como se sabc, carece de estación probatoria, es preciso
que. además de la renuencia del funcionario o autoridad pública, el mandato
previsto en la ley o en un acto administrativo rcúna los siguientes requisitos: a) Ser
un mandato vigente; b; Ser un mandato cierto y claro, es decir, debe inferirse
indubitablemente de la norma legal; c) No estar sujeto a controversia compleja ni a
interpretaciones dispares; d) Ser de ineludible y obligatorio cumplimiento; y e) Ser
incondicional. Excepcionalmentc, podrá tratarse de un mandato condicional.
siempre y cuando su satislacción no sea compleja y no requiera de actuación
probatoria. Adicionalmente, para el caso del cumplirnicnto de los actos
administrativos, además de los requisitos mínimos comunes mencionados, en tales
actos se deberá: t) Reconocer un derecho incuestionable del reclamante, y g)
Permitir individualizar al beneficiario.

En el presente caso, la pretensión de Ia parte demandante tiene por objeto que se

haga cumplir la Resolución Directoral UGEL 09 N." 004882, de fecha 14 de junio
de 2016 (ft. 16 y 17), y que, en virlud dc cllo se le abone el crédito devengado por
el pago de incentivos laborales dejados de percibir desde julio de 2004 a diciembre
de 2012. por el monto ascendente aSl . 67,774.40 (scsenta y siete mil setecientos
setenta y cuatro soles con cuarenta céntimos), más el pago de las costas y los costos
del proceso.

(...)
Que, mediante Expediente N' 21710-2016 los trabajadorcs adrninistrativos
solicitan cl pago de los incentivos laborales dejados de percibir desde el julio del
año 2004 a diciembre de del 2010 en cumplimiento a Ia RER N" 146-2004-PRES
y ratificada por la RER l152-201l-PR[S;
(...)

6. Sin embargo, dc fojas 102 al 107 de autos obra la Resolución Ejecutiva Regional
0047-2017-PRES, de fecha 1 de l-ebrero de 2017, expedida por el presidente del
Gobiemo Regional dc Lima, que declaró la ilegalidad de las Resoluciones
Ejecutivas Regionales 146-2004-PRES y 1152-2011-PRES, de fechas 8 de.lulio de
2004 y 12 de diciembre de 2011 rcspectivamente, y ordenó deju sin et-ecto la
Rcsolución Ejecutiva Regional 755-2012-PRES, de fecha 14 de setiembre de 2012.
Cabe señalar que la resolución mencionada, así como otros instrumentales se
presentaron en cumplimiento de lo requerido por el ad quem mediante Rcsolución
8, de lecha l3 de abril de 2018 (f. 85).
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5. La rcfcrida resolución señala en su parte considerativa lo siguiente (1. 16):
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7. Sicndo clLo así. csta Sala dcl Tribunal Constitucional considcra que [a pretcnsión
solicitada por la demandante no puede ser atendida en esta sede constitucional, toda
vez que el mandato cuyo cumplimiento solicita la demandante se encuentra suielo
e controversia compleja, pues el acto administrativo reclamado (Resolución
Directoral LIGEL 09 N." 004882) ha sido expedido al amparo de las Resoluciones
Ljecutivas Regionales 146-2004-PRES y 1 152-2011-PRES, de t-echas 8 de julio de

2004 -v 12 de diciernbre de 2011, las cuales. conforme se ha señalado en el
funclamento supra, han sido declarado ilegales. En otras palabras. se advierte que el
referido mandato contradicc los supuestos dc procedencia establecidos en la
sentencia emitida en el Expediente 00168-2005-PC/TC.

8. En consecuencia, y dc 1o cxpucsto en los fundamentos 2 a7 supra, se verifica que

el presente recllrso de agravio ha incunido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emilida en el Expediente 00987-2014-
PA/TCI y el inciso c) del ar1ícuio 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, comesponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio cor, stitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la auloridad que le contiere
la Constitución Política del Perir,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifíquese

SS

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDANA BARRERA

Lo que certiflco:
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